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(EFLEJO D E L A S O C I E D A D 

por el Dr. M. FERNANDEZ ARRAIZA 

La vida tiene sus veleidades, pe-
¡ojatnás pudimos pensar que se 

presentara tan coqueta como 
i poder parangonarla con un 

lainete de Vital Aza, o, a una vi
sión zarzuelera a lo Jacinto Gue-
(fero. Siempre creimos que la vida 

al merecía mayores honores, y 
debía alcanzar el zenit de los 

merecimientos humanos. La reali-
ladque, nos enfrasca con la quin
taesencia aldeana, puesto que en 
(llanos envolvemos como si fuera 
:nmanto de dogaresa, nos enseña 

su sabia experiencia que como 
debemos hacer de la 

un tema humorístico, para 
fíelas calaveradas se sonrían y 
«rían de los abuelos, hijos y nie-

¡ P F I Z E R 
Por atención de l a Casa 

N Z E R , el sábado día 11 de es-
N e s de Marzo, se proyecta-
" unos documentales en el sa-
d« la Jefatura de Sanidad, 
Qo principio la proyección a 
siete de la tarde de dicho 
V a continuación se servirá 

J11 vino español, en el Bar Ve-
•Cla ^ esta Capital, 
^invitaciones para el vino 

Wol, se repartirán en el Co-
J10 de Médicos, durante las 
'ras de oficina, o bien pueden 

Jf^rse en la Jefatura de Sa-
, ad. durante la proyección de 
f í e n l a s . 
I^o el carácter cultural y 

Ulcode estas proyecciones, 
^ d H 8 9 Í0d0S los comPañe-
jjj a Capital su asistencia, 

-. ^ igualmente a todos los 
. ^ , desplazarse del res-

LJ^Provmcia . 

tos aldeanos. La incongruencia es 
vastísima, hasta el extremo que, 
los chistes de Mark Twain con la 
peculiar magia al glosar su vida, 
han quedado minimizados ante el 
realismo personificado por la in
sensatez. Charles Cickens y Alp-
honse Daudet se conformaron so
lamente con darnos dos reflejos de 
su niñez, pero los aldeanos burlán-
dosen hasta de esa pareja dichosa 
y afortunada conocida por los her
manos Alvarez Quintero, o, de 
aquél solitario que nos maravilló 
al hacer del drama un optimismo, 
y, que se llamó Muñoz Seca, hacen 
también de la vida un laboratorio 
a la manera de los alquimistas del 
medievo. 

Sus paradojas nos hacen dudar 
si estamos contemplando lasaguas 
del río Ebro, o las cascadas del 
Niágara. Y surge, como es muy 
natural, la duda, si estamos miran
do los célebres bocetos california-
nos de Bret Harte, o nos encontra
mos peregrinando por los Santos 

(sigue en la pág. 2/). 

Tertulia Médica 
Eüe Colegio de Médicos, invi

ta a todos los compañeros a asis
tir y tomar parte en las reunio
nes que tendrán lugar en los lo
cales del mismo, a las ocho de la 
tarde, los primeros sábados de 
cada més. 

En estas reuniones, cabrán to
dos los temas, aunque tengan 
preferencia los médicos y que re
presenten cualquier inquietud 
cultural. 

En el mes de Marzo, la reu
nión tendrá lugar el tercer sá
bado de dicho mes. 

El Consejo General de Cole
gios Oficiales de Médicos, ha 
llegado a un acuerdo con la Ha
cienda Pública, para establecer 
con carácter nacional, el CON
VENIO NACIONAL DEL TIM
BRE, con efectos desde prime
ros del año en curso y hasta el 
próximo día 31 de Diciembre, 
por lo que todos los colegiados, 
deberán de tener presente que 
NO DEBEN DE PONER N I 
ABONAR TIMBRES MOVILES 
en aquellos documentos que a 
continuación se citan; insertan
do en su lugar, la mención 
^CONVENIO NACIONALDEL 
TIMBRE NUMERO 10 1-1961. 

Los documentos que se citan 
son los siguientes: 

a) Facturas y recibos de ho
norarios profesionales de todas 
clases, incluso del Seguro de 
Enfermedad (art. 42 de la Ley 
del Timbre) 

b) Nóminas y recibos de 
sueldos. 

c) Certificaciones de análi
sis y otras que no precisen ex
tenderse en los modelos autori-
zados oficialmente, (art. 44 de 
dicha Ley.) 

d) Informes profesionales, 
diagnósticos y planes de cura
ción. 

e) Timbre de publicidad pro
pia, realizada por los mismos 
interesados incluso los rótulos 
y placas profesionales. 

f) Autorizaciones para el co
bro de haberes. 

Este Colegio, está efectuando 
el reparto de la cantidad que 
por dicho concepto de Convenio 
del Timbre del Estado le ha sido 
fijada por el Consejo General 
para el año 1961 y tan pronto se 
tenga confeccionado, y previa 
publicación, se procederá a da^ 
órdenes a la Habilitación para 
que las cantidades que a cada 
uno le corresponda, sean pues
tas al cobro. 
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R I F L E J O DE LA SOCIEDAD 
(viene de la i.a pág.) 

Lugares, Las delicias de Capua 
vienen a complementarse con el 
gélido verano del Himalaya. El 
drama se nos presenta como un 
sarcasmo, y h vida como un gui
ñapo . Que es tanto como decir que 
los tontos se confunden con los 
listos. De esta manera los sabios 
hacen del beso una lanza. Y, esto 
no es nuevo, ya que lo inventó Ju
das, v, si no es nuevo, es tanío, 
como decir que es viejo. Por eso 
está muy lejos de nuestra mente 
confundir la prosa con el verso y 
al vampiro con los Mandamientos 
de la Ley de Dios Y así, dejamos 
de una manera deliberada, a un 
lade a los aldeanos, y en la otra 
orilla del río a Moisés. Deslinda
mos, los valores místicos y metafí-
sicoS, y el convencionalismo prác
tico de los aldeanos que, con su 
practicismo hacen de la idea una 
anécdota, y de la razón una má
quina de hacer fideos. El negocio 
rápido y sin andamios es lo que 
impera en las aldeas, al caminar 
con los ojos vendados sobre el ta
blado de una vida práctica, negati
va, irreflexiva e inconsciente, por
que de la vida no podemos hacer 
una máquina de hacer dinero. Yo 
creo, como un simple idealista, que 
de la vida hace un mito, — coloris-

lacas insignias para los 
coches de los Médicos 

Ponemos en conocimiento de 
todos los compañeros poseedo
res de automóvil y que pueda 
interesarles, que estas placas 
que confecciona una firma co
mercial de Madrid, se venden al 
j recio de 150 ptas. por unidad. 

Por el formato nacional adop-
Mdo, se sirven para la circula
ción por toda España , en la se
guridad de que los Agentes del 
Tráfico, guardarán a sus usua
rios, las consideraciones debi
das a dicha distinción. 

Aquellos que pueda interesar
les, deberán solicitarla de este 
Colegio, que en su momento, 
ha rá el pedido necesario a dicha 
firma comercial. 

Merecida distinción 
Nos llena de placer, el poder comunicar a nuestros k 

que el premio «DR. OLIVIER» d é l a Real Academia de Med^ 
na de Zaragoza, ha sido otorgado a un médico turolense v ^ 
ejercicio en el medio rural de la provincia. 

El compañero galardonado con tan preciada distinción 
es otro que el Dr. D. Juan Antonio Navarro Tafalla, muycoiT 
cido y estimado en el Bajo Aragón por sus muchos años dé 
ejerció en Valderrobres. 

El trabajo científico que le ha sido premiado, es un estudio 
monográfico titulado «Estudio Sanitario y Demográfico del Mu
nicipio de Valderrobres». En otras ocasiones ha publicado di
versos trabajos profesionales en revistas médicas. 

Felicitamos muy cordialmente a nuestro buen amigo Doc
tor Navarro Tafalla por este nuevo éxito profesional y que es
peramos no sea el último, ya que así hay que esperarlo de su 
gran dinamismo, dotes personales y, sobre todo, por su gran 
preparación científica. 

ta a la manera de Fortuñy— que 
no debemos confundir lo dulce y lo 
amargo, lo suave y lo duro, ni 
tampoco lo que honra y nos son
roja. Todo al descubierto como el 
amor de Petrarca o de Dante. Por
que siempre el amor surge incluso 
entre las mallas empapadas con la 
sangre del drama. Que no me gus
ta el drama, no hace falta que na
die me lo diga. Pero como nadie 
me lo va a decir, lo digo yo, que 
tampoco me gusta el amor. Ya que 
el amor siempre va envuelto con 
las lágrimas del manto del deseo. 
Y así, en este divagar intranscen-
depite, nos topamos como Sancho 
y don Quijote con el delirio de la 
aventura. 

En esta picuda excursión andi
na, llegamos sin que nos lo pro
pongamos, nada menos, que a ese 
romance de sentido ibérico, y que 
si bien no lo comparamos a Giro-
lano y Salvestra, sí a Diego e Isa
bel, porque va amalgamado a 
nuestras entrañas , A unas entra
ñas que también han vivido un 
drama, porque, la vida es un dra
ma, y como decía al principio, un 
sarcasmo, una ironía, y, un saí
nete, 

Y, esta visión, dantesca, y, con 
proyección unamunesca, nos la 
ofrece, o mejor dicho, nos la em
bucha, sin quererlo, y por tanto, 
sin amarlo, puesto que la repudia
mos, una cualquiera dé las provin-
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cias españolas, a la que amamos, 
y, para la cual, escribimos, éstas 
hormigueantes y coléricas frases, 
al enarbolar la roja bandera de 
San Jorge. Nadie crea, por eso, 
que nos engarzan los anillos déla 
serpiente boa. Es el amor por 
nuestra tierra, si es que esa tierra 
se merece el amor, que yo creo 
que sí o la lisonja. Pero la lisonja 
siempre va en el corazón lo mis-
mo que nuestra tierra. Lo que 
permanece fuera de nuestras en
trañas es la insensatez, o la metí' 
dacidad de los labriegos. 

No digo, que los médicos, como 
seres humanos, en ocasiones, nos 
odiemos, pero jamás hasta el ex
tremo de devorarnos, corno 'á 
moscas devoran a un mei* 
Quizá, la profesión médica, 
declinado, a juzgar por lo que 
hacen ver, pero todavía cons 
mos un poquito de dignidad-
si se quiere: pero lo extric a 
indispensable como P^^ n0 ^ 
tear a un compañero. loa 
viene a cuento, pero c o ^ 
to desnudo, a pesar de su 
carga, aunque exenta de 
te palabra de M o n t a g ^ 
ñudos que dejan al deSL lista 
recio idealismo 0 $ ' 
Guyau. Convicciones y 

tos que, repugnan, ^ \t 

fe 

que despiertan, si 
dormidos los mí 
mientos humanos, y 

es que ^ 

dormidos los más ^ a t e r d i ^ 
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sfifufo de Esfudios Turolenses 

Después de una conferencia sobre Marañón 

Con «asistencia del limo. Sr. Poesidente de la Diputación, 
Excmo. Sr. Gobernador Militar y otras autoridades y representa
ciones, en el Salón de actos de la C a s a Sindical gustosamente ce
dido por el Sr. Escalante, completamente lleno, dió su anunciada 
conferencia sobre «Lo ejemplar de Marañón» el P. Daniel G a s 
cón, 'le l<a Compañía de |esus, profesor de Filosofía de la Escue
la de Loyola. < ' 

No intentamos resumir el pensamiento den^o y macizo, pero 
en palabras aladas del docto conferenciante 

La feúra humana de Marañón, su personalidad cimera, su 
ejemplar consecuencia ideológica, sus errores y retracciones... todo 
esto} mucho más, fué presentado ante un público selecto que 
quedó fascinado por la transparencia y nitidez de la forma orato
ria del conferenciante. 

Marañón, más garra de Icón que Ortega y más sereno y 
constructivo que Baroja, ha sido colocado en la constalación de 
españoles eminentes de todos los tiempos por el padre G a s c ó n . 

El público aplaudió en más de una ocasión, sus afirmaciones 
flosóficas de sentido común, llegando a emocionarse en la pero
ración. 

Que descanse Marañón en la paz cristiana que se mereció 
por su humanismo, su honradez profesional y por la sinceridad de 
su vuelta a Dios, si es que alguna vez se- había desviado de El . 

El Consejo Directivo Provincial, en sesión celebrada el día 18 
Je octubre de 1960,, recogiendo el sentir de muchos colegiados 
déla Capital y provincia, tomó el acuerdo de comprar todas las 
obns del Dr. Gregorio Marañón y. ponerlas a la disposición de 
os colegiados que las soliciten. 

debe imperar en todo momen-
fctntre los componentes de una 
le. 

^ lo contaba un colega, y de 
^ manera lo refiero. ¿Cómc 
t̂o? ¿Cómo anécdota? Simple-

como un reflejo de la insen-
^dela sociedad. Era en una 
'f'incia aragonesa, a donde van 
'%ias estas palabras, estos pén
enlos, salidos de una mente, 
J*'0. calurosa, según se quieran 
^ % pero al fin y al cabo amo-
S Pero amorosas para el mé-
^0.verdadero compañero de fa-
*Me sinsabores y desvelos, ya 
11 ̂ os quedamos envueltos en

canto d é l a s ingratitu-
r ^spués de tanta hojarasca 
r0va vertida, solo nos queda la 
^a l idad de ir sintetizando 
^tros conceptos, que al final se 
^ ^uminando entre las risue

ñ a s míticas de Castalia. Más 

el sucedido, aunque no es muy 
propio de historia nos ofrece fun
didas y doblegadas las banderas 
de la escuela y la secta. No tiene 
categoría. No tiene categoría de 
mariscal, pero sí de horripilante 
muerto. Y allá vamos con el suce
dido que me refiere el colega y en
trañable camarada: *Era aproxi
madamente el año 1954 cuando se 
procedió en el partido a la eleva
ción de las igualas, y como es na
tural y de rigor en estos casos el 
vecindario se amotinó, manifes
tándose a los gritos de: [Fuera el 
Médicol [No lo queremosl [Qué se 
vayal iSe nos va a tragara todo el 
pueblol A l fin, las igualas se ele
varon Y una vez que triunfó, y 
dejó, como suele decirse el partido 
«arreglado», y se marchó al cabo 
de unos años de aquél lugar. Le 
sucedió otro Médico, que nueva
mente se vió obligado a poner en 

vigencia nuevas tarifas para los 
igualados, y se le armó otra mari
morena, aunque de menos enver
gadura. Más lo insólito del caso 
radica en que los alborotadores 
fueron los mismos en ambos ca
sos, y estos «rebeldes», marcharon 
en un gélido día del mes de enero 
de 1961 a «buscar», e implorar del 
primer Médico en cuestión, y, ya 
ausente, y con ejercicio en otra 
provincia, sus servicios facultati
vos ofreciéndole «el oro y el mo
ro». La cuestión es como para 
mondarse de risa, si la vida no 
fuera, como he dicho anteriormen
te un sarcasmo. Pero si la vida es 
un drama, que duda cabe que tam
bién tiene sus ribetes de ironía, 
donde se confunde la espada mil i 
tar con su lozana vejez y la negra 
pupila del caciquismo. 

Beneficiarios por el fítulo 

de familia numerosa 

Todos los colegiados que pue
dan acreditar su condición de 
beneficiarios de familia numero
sa, mediante el correspondiente 
carnet, de no haberlo hecho ya, 
han de apresurarse a solicitar el 
beneficio que la Ley les otorga 
mediante solicitud a la Delega
ción de Hacienda. 

Las peticiones de 
coches «SEAT» 

El Consejo General comunica 
a este Colegio que, la Casa Seat 
se ve en la imposibilidad de ad
judicar nuevos cupos de coches 
600 y que todas las solicitudes 
deberán de dirigirse directamen
te a dicha Casa. 

Por lo tanto, los colegiados 
deberán de abstenerse de remi
tir nuevas solicitudes al Conse
jo General, por no surtir efecto 
alguno. 
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D í S P O S I C I O N E S O F I C I A L E S 

Minífterío Je la Gobernación 
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Sanidad por la que se 
concede un plazo de treinta días 
hábiles para presentar solicitu
des de inclusión en el Escalafón 
B de Médicos titulares, ajustadas 
a las normas que se establecen. 

Le Ley de .22 de diciembre de 
19Ó0 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26) dispone que por esta Direc
ción General, en el mes de enero 
de cada año, se anuncie convoca
toria para que los Médicos que 
reúnan las condiciones exigidas 
en dicho texto legal puedan solici
tar su inclusión en el Escalafón B 
del Cuerpo de Médicos titulares. 

Esta Dirección General, dando 
cumplimiento al precepto indicado, 
ha tenido a píen disponer: 

1, ° Se concede un plazo de 
treinta días hábiles, a partir del si
guiente al de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», para que los Médicos que 
en 31 de diciembre de 1960 hubie
ran desempeñado durante dos 
años interinamente plazas de la 
plantilla del Cuerpo de Médicos t i 
tulares, con nombramiento legal 
y sin anota desfavorable, puedan 
solicitar su inclusión en el Escala
fón B del Cuerpo de Médicos titu
lares. 

2. ° La instancia será dirigida, 
durante el plazo indicado, a esta 
Dirección General, acompañando 
los siguientes documentos: 

a) Certificación o certificacio
nes de las Jefaturas Provinciales 
de Sanidad en que se haga constar 

Impuesto sobre la Renta 

Se recuerda a todos los com
pañeros afectados por este im
puesto, que el plazo de presen-
t ación de declaraciones, finaliza 
í \ día 30 del próximo mes de 
c b r i l . Estas han de presentarse 
cirectamente en la Delegación 
de Hacienda de la provincia. 

fecha del nombramiento y toma de 
posesión de la plaza o plazas de la 
plantilla del Cuerpo de Médicos t i 
tulares que hayan desempeñado 
con carácter interino, así como el 
cese en cada una de ellas, si lo hu
bo, o en otro caso si continúan en 
la misma en la fecha en que se ex
pida la certificación, expresando 
al propio tiempo si ejercieron el 
cargo sin nota desfavorable. 

b) ' Certificado de nacimiento 
expedido por el Registro Civil co
rrespondiente, debidamente legiti
mado y legalizado si no corres
ponde al Distrito de la capital del 
Estado. 

c) Título de Doctor o Licencia
do en Medicina o Cirugía, testimo
nio notarial del mismo o resguar
do de haber abonado los derechos 
correspondientas para su expedi
ción. 

d) Certificación facultativa que 
acredite reúne aptitud física nece
saria para el ejercicio del cargo. 

e) Certificación de anteceden
tes penales expedido por el Regis
tro correspondiente. 

f) Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía corres
pondiente al domicilio del intere
sado. 

g) Declaración jurada en que 
conste se halla en posesión de la 
nacionalidad española, no haber 
sido expulsado en virtud de expe
diente disciplinario o por Tribunal 
de honor de ningún Cuerpo del Es
tado, Provincia o Municipio y no 
encontrarse inhabilitado para el 
ejercicio de cargos públicos por 
sentencia firme de un Tribunal 
competente ni tener impedimento 
para solicitar cargos vacantes. 

h) Compromiso de realizar un 
curso sobre sanidad local en el 
plazo máximo de un año, a partir 
de su inclusión en el Escalafón B, 
excepto que se encuentre en pose
sión del título de Diplomado de 
Sanidad, en cuyo caso debe acre
ditar este extremo. 

Los que al presentar su solicitud 
se hallen desempeñando plazas 
con carácter interino de la planti-

Ha del Cuerpo de Médicos titui, 
quedan exceptuados de 
los documentos a q u e ^ V ^ 
los apartados d) y f). ^ 

No se tendrán en cuenta U 
lidiudes ^ inc lus ión en el Eslt 
fon B presentadas con anteZ" 
dad a esta Orden qUe no ha;; 0 " 
do resueltas, debiendo, los Mé 
eos afectados, formular nueva so' 
licitud con la documentación ^ 
rrespondiente. 

3. ° Transcurrido el plazo seña. 
lado para presentación desoliciíu. 
des, este Centro directivo hará las 
inclusiones en el Escalafón B de 
los que reúnan las condicionesexi-
gidas, colocándoles seguidamente 
a los que figuren en el que fué 
aprobado por Orden de 12 de i 
tiembre de 1960, ordenándoles 
el tiempo de servicios acreditados 
hasta 31 de diciembre de dicho año 
y resolviendo los empates que pii 
dieran producirse, teniendo en 
cuenta en primer lugar la mayor 
antigüedad en la terminación de 
los estudios de la Licenciatura 
Medicina y Cirugía, y si siguiera 
empate, la mayor edad de los 
citantes. 

4. ° El cómputo de servicios se 
ha rá exclusivamente a ¿ase de cer
tificaciones, 'que cada solicitante 
presente con su instancia durante 
el plazo de treinta días que se con-
cede. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Médicos iníere-

sadefs. ^ 
Madrid, 12 de enero de m . 

El Director general. Jesús ham 
Orcoyen. 

SECCION DEL AUTOMOVH 

Información para los asocw 
El actual reparto de «c 

anuales de la Sección díi» 
vi l , motiva frecuentes ^0S, 
por parte de algunos as 
El Consejo de Adm n j ^ ? 
aceptó hace unos anos ^ e 
la sugerencia de bastan flei , 
listas de establecer ditere 
extorno, entre aquellos « ^ 
nasen gastos a la Mutual 
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: p n s n : I O N E S O F I C I A L E S 

HlHISTERIO DE LA G O B E R H A C i O M 
(Continuación) 

) La Dirección General de Sa
ldad resolverá y comunicará tele-
ricamente su decisión a los Jé
is de Sanidad de las provincias a 
¡ue correspondan el lugar en que 
jehalle el cadáver que vaya a ser 
asladado y el puerto, aeropuerto 
puesto fronterizo por el que se 
3ya de verificar su salida de Es-

d) Para la salida de España, el 
cadáver habrá de ser, ineludible-

embalsamado y colocado 
(D féretro hermético. 

En la formalización docU' 
del traslado se observarán 

^prescripciones del artículo 39,* 
i perjuicio de los demás requisi-

que pueda exigir el Consulado 
iitranjero correspondiente en ca-
icaso. 
Arí. 43. Las autorizaciones pa-

lala salida de España de cadáve-
IÍS exhumados o restos mortales 
regirán por las normas del artí-
lo anterior. El traslado al ex-

¡ranjw) de restos cadavéricos o 
podrá hacerse en «caja de 

TITULO IV 

CAPITULO UNICO 

Féretros, vehículos y Empresas 
mortuorias 

Art. 44, A efectos de la utiliza
ción obligatoria del que correspon
da en cada caso, se distinguen las 
siguientes clases de féretros: 

a) Comunes: Estarán construí-
dos con tablas de madera de 15 
mm. de espesor mínimo y unidas 
sólidamente entre sí. La tapa enca
jará convenientemente en el cuer
po interior de la caja. 

b) Herméticos: Estarán com
puestos de dos cajas. La exterior, 
de características análogas a las 
de los féretros comunes, pero de 
madera fuerte y cuyas tablas ten
gan, al menos, 25 milímetros de es
pesor Será además reforzada con 
abrazaderas metálicas que no dis
tarán entre sí menos de 60 cm. 

La caja interior podrá ser: 
I o De lámina de plomo y 2£5 

mm. de grueso mínimo, soldadas 
entre sí. 

2.° De láminas de cinc, también 

"«iestros y los que no los hubie-
111 producido, por considerarla 
uy justa y equitativa. 
^ necesidad de facilitar el des-
lcho de los asuntos y evitar gas-
lsy molestias—a veces conside-
les~-) a los mutualistas (trámí-
,asas fiscales, declaraciones, 

^azamientos, etc.), conocidos 
^ l o cuando se han sufrido, 
J a reptar los convenios es-
^ s sobre siniestros, como es 
j^a entre Entidades asegurado-
^en los que cada Entidad tiene 
^por tar los gastos que origi-
/ ^ g u r a d o , aun cuando no 
lc%able. 
Al 

SUscitarse dudas e inciden-
1 su aplicación, se efectuó 

e conformidad 
' í í - •*»ïsulfado de esta encuesta-
•lns«s %nJ,y"0.Slend0 Posible dis-

t 
ar w culpabilidad, según lo 

ha demostrado la experiencia, se 
ratificó el acuerdo, confirmado por 
la Asamblea de que «no deben par
ticipar de los excedentes anuales 
en la misma proporción los aso
ciados que por causa de accidente 
hayan originado gastos a la Mu
tual, que los que no los ocasio
nen ». 

Se comunica lo^anterior en acla
ración a posibles dudas, reiteran
do que todo siniestro origina gas
tos a la Mutual, aun cuando el 
asociado no sea culpable de aquel, 
y aunque no declare el . accidente 
si la parte contraria reclama, estos 
gastos se aminoran con los conve^ 
nios suscritos, al no precisar efec
tuar los correspondientes a la sus-
tanciación de las reclamaciones 
que permiten mayor fondo de dis
tribución general entre todos los 
mutualistas. 

Madrid, 17 de febrero de 1961. 

soldadas entre sí y cuyo espesor 
sea, al menes, de 0*45 mm. 

3.° De cualquier otro tipo o 
construcción previamente aproba
do por la Dirección General de Sa
nidad. 

Todos los féretros herméticos 
estarán acondicionados en forma 
que impida los efectos de la pre
sión de los gases en su interior, 
mediante la aplicación de filtros de 
gases u otros dispositivos adecua
dos. La caja interior será colocada 
dentro de la exterior sobre una ca
pa de cinco centímetros de espesor 
de una mezcla a partes iguales de 
sulfato de hierro pulverizado y se
rrín de madera o polvo de cáscara 
de encina. Además, si el féretro 
hermético se utiliza para cadáve
res no embalsamados, será éste 
cubierto con la expresada mezcla. 

c) Caja de restos: Serán metá
licas o de cualquier otro material 
impermeable o impermeabilizado» 
Sus dimensiones serán las bastan
tes para contener los restos sin 
presión o violencia sobre ellos. 

Art . 45. Sólo cuando no sea 
posible disponer de vehículo apro
piado podrá efectuarse la conduc
ción de cadáveres al cementerio 
colocando los féretros sobre cami
llas cubiertas en las que la super
ficie sobre que descansen aquellos 
esté forrada de láminas de cinc 
soldadas entre sí. 

Salvo en el caso excepcional del 
párrafo anterior, la conducción y 
traslado de cadáveres se efectuará 
valiéndose de algunos de los si
guientes medios de transporte: 

a) Carrozas fúnebres.—De trac
ción animal o de motor mecánico, 
pero siempre con el tablero en que 
ha de descansar el féretro, revesti
do de láminas de cinc, soldadas 
entre sí y barnizadas, para su l im
pieza y desinfección fácil y total. 

b) Furgones de ferrocarril.-De 
las características señaladas en el 
apéndice segundo (rrodelo núm. 2) 
del Reglamento Sanitario de Vías 
Férreas, de 6 de julio de 1925. 

Art. 46. De ser posible, en toda 
población de más de 10.000 habí-
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tantes deberá existir, por lo menos 
una empresa funeraria que cuente 
y disponga de los elementos y me
dios siguientes: 

a) Personal idóneo suficiente. 
b) Vehículos para el traslado 

de cadáveres, que habrán de ser 
apropiados a la dignidad, respeto 
y decoro de la persona humana. 

c) Féretros y demás material 
fúnebre necesario. 

d) Medios adecuados para la 
desinfección de vehículos, enseres, 
ropajes, etc. 

En ningún caso podrán las Em
presas fúnebres utilizar, ni siquiera 
poseer, material que no reúna bue
nas condiciones de conservación y 
limpieza. La observancia de esta 
prohibición terminante será riguro
samente exigida. 

Art . 47. La autorización para 
el establecimiento de toda Empre
sa fúnebre corresponde otorgarla 
a la autoridad municipal; pero no 
podrá dicha autoridad concederla 
sin el informe favorable previo de 
la Jefatura Provincial de sanidad. 

Art. 48. Todas las Empresas 
funerarias, sin excepción, y aun
que estén municipalizadas, serán 
inspeccionadas por la Jefatura Pro
vincial correspondiente, al menos, 
uaa vez cada año . En cada inspec
ción el Jefe Provincial de Sanidad 
o funcionario facultativo en quien 
delegue comprobará las condicio
nes de los locales e instalaciones 
de la Empresa, la suficiencia y 
adecuación de sus exigencias y el 
estado y régimen de sus servicios. 
De la visita de inspección se ex
tenderá acta acreditativa de todos 
los extremos referidos. 

Art . 49. La aprobación de las 
tarifas de los servicios de las Em
presas fúnebres será de la compe
tencia del Gobierno Civil de la pro-
vii cia, previo informe del Ayunta
miento y de la Delegación Provin
cial de Sindicatos, salvo lo dis
puesto para los ^servicios munici- . 
pe. izados en la Ley del Régimen 
L( cal y sus Reglamentos. 

TITULO V 

CAPITULO UNICO 

Cementerios sepulcros y panteones 

Art, 50. Cada Municipio, sin 

excepción, habrá de tener precep
tivamente, dentro de su término, 
un cementerio, por lo menos, de 
características adecuadas a la ca
tegoría de la localidad y su densi
dad de población. La capacidad del 
cementerio será en relación con el 
número de defunciones ocurridas 
en el término municipal durante el 
último decenio. Para el cálculo de 
su extensión se tendrán en cuenta 
dos previsiones: 

a) Que haga innecesario el le
vantamiento de sepulturas en uu 
plazo de diez años por lo menos; y 

b) Que ofrezca además la su
perficie necesaria para las edifica
ciones que obligadamente han de 
construirse en el recinto del ce
menterio. 

Art . 51. La Dirección General 
de Sanidad podrá autorizar la 
construcción de cementerios para 
Comunidades exentas si, al solici
tarlo de .ella, se justifica debida
mente tal condición. Dichos ce
mentemos habrán de reunir, inelu
diblemente, las condiciones técni
co-sanitarias preceptivas. 

Art. 52. Los Ayuntamientos, al 
aprobar los nuevos planes de ur
banización para el futuro, determi
narán en ellos, previo informe del 
Consejo Municipal de Sanidad, la 
zona o zonas reservadas a necró
polis. 

Art. 53. E l emplazamiento de 
los cementerios de nueva construc
ción será sobre terrenos permea
bles, en lugares opuesios a la di
rección de la expansión urbanísti
ca y alejados de las zonas pobla
das, de las cuales deberán distar, 
por lo menos, 500 metros. Esta 
distancia, ampliable hasta dos k i 
lómetros para las poblaciones de 
10.000 habitantes, se considerará 
como perímetro de protección de 
los cementerios. 

Podrá permitirse la construcción 
de cementerios sin el cumplimiento 
de los requisitos anteriores, pero 
será necesaria la autorización del 
Ministerio de la Gobernación, a 
propuesta de la Dirección General 
de Sanidad y previo expediente, en 
el que informarán el Ayuntamiento 
Consejo Municipal de Sanidad, Je
fatura y Consejos Provinciales de 
Sanidad. 

Art . 54. A todo proyecto de ce
menterio deberá acompañar una 

Memoria, firmada, a ser 
por un Ingeniero o ArquiteS-
Plomado en Sanidad, en la Z ^ 
haga constar: m ^ 

a) ^ g ^ ^ e m p l a z a ^ 
como las propiedades físicas 
micas y biológicas del [¿I' 
profundidad de la capa freática 
dirección de las corrientes delaJ 
subterránea.- ^ 

b) Extensión y capacidad ^ 
vistas. 

c) Dirección de los vientos reí. 
nantes. 

d) Distancia mínima en línea 
recta de la zona poblada más pro-
xima. 

e) Comunicaciones con la zona 
urbana. 

f) Distribución de los distintos 
recintos, edificaciones y jardines. 

g) Clase de obras y materiales 
que se han de emplear en los mu
ros de cerramiento y en las edifi
caciones. 

Art. 55. Los cementerios, sea 
cual fuere su clase, deberán mante
nerse en las mejores condiciones 
posibles y buen estado de conser
vación. 

En todo cementerio deberá exis
tir por lo menos: 

a) Un local destinado a depó
sito de cadáveres, que estará com
puesto, como mínimo, de dos de
partamentos incomunicados entre 
sí, uno para depósito propiamente 
dicho y otro accesible al pi*0. 
La separación entre ellos se hará 
por un tabique completo, que tenga 
a una altura adecuada una crista
lera lo suficientemente ampltaq^ 
permita la visión directa de los ca
dáveres. w,Vc 

La capacidad en estos loc^ 
estará en relación con el n u ^ 
de defunciones por todas las 
sas, en el último ^cenío^n 1 
blación de que se trate; la a 
mínima d é l o s techos se^ ' 
metros; las paredes seran 
impermeables para que pue^ y 
lavadas fácilmente: las 
vértices interiores se sU ^s 
de modo que resulten sup ^ 
curvas; el suelo, imPerme { e > 
drá la inclinación sufici ^ 3 
que corran las aguas óz 
y viertan fácilmente al ét 
En las poblaciones de eca. 
5.000 habitantes, el depo ^ 
dáveres podrá ser utiliz 

t 
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, de auropsiaa, debiendo dispo-
53 del material que señala la le-
M rión vigente. En las poblacio-
11 de niayor censo deberá existir 
^ á s una sala de autopsias in-

[) Un número de sepulturas 
JaS adecuado al censo de po-
tión del Municipio o, por lo me-

terreno suficiente para las 
505) 
lismas. 
c) Un espacio adecuado para 
enterramiento de. párvulos. 
d) Un sector destinado a ente

rramientos de los restos humanos 
pedentes de abortos, interven-
¡¡ones quirúrgicas y de mutilació-

e) Un horno destinado a la 
lestrucción de ropas, utensilios fú-

y cuantos objetos, que no 
restos humanos, procedan de 

¿evacuación y limpieza de sepul
tas. 
f) Un recinto anejo al ceménte
lo, pero con entrada independien-
donde se enterrarán los cadáve-

¡sde aquellas personas a quienes 
ose concede sepultura eclesiás-
ta. 
g) En las poblaciones de más 
eun millón de habitantes, los ce
lenterios dispondrán de un horno 
trematorio de cadáveres. 
Art. 56. En los cementerios de 

Aciones de más de 20.000 ha
dantes deberán existir además 
!;3Pilla, oficinas administrativas y 
n̂tas otras dependencias se juz-
p necesarias. 
p.57. Se autorizan los sepe-
Geniosas y nichos, que reuni
ólas condiciones que se espéci
men en la Memoria y proyecto 
•?construcción del cementerio. . 

ĉhas condiciones deberán ser 
Siguientes: 

La profundidad de las fosas 
^de dos metros; su ancho, O'SO 
Í !0S ' su ^ar§0> dos metros, con 
jspacio de 0*50 metros de sepa-
^ entre unas y otras fosas. 
' Los nichos reunirán las 
piones siguientes: 

|J Sólo se permitirá la cons-
^ cinco filas o andanas 

I ^s. La fábrica cargará so-
atUn zócalo de 035 metros a 

i o W 1 ^ el Pavimento. 
it]a 0s ángulos de los patios y 
jl0sSandanas serán achaflanados 

esPacios que resulten entre 

las andanas a sus lados, junto 
al chaflán y el muro exterior de ce
rramiento, quedarán libres de 
construcción de armaduras y cu
biertas para la mejor ventilación. 

c) Los nichos se construirán 
cítaras de ladrillos, bóbeda de do
ble tabicado a juntas encontradas, 
macizando las enjutas con detritus 
de ladrillo y solándolas con baldo
sín. 

d) La separación de los nichos 
en vertical será de 0'28 metros, y 
en horizontal, de O^.l metros. 

e) Se hará una roza en cada 
nicho bien aplantillada de 0*07 me
tros de profundidad. 

f) El nicho tendrá 0 75 metros 
de ancho, 0*50 metros de alto y 2*50 
metros de profundidad para los 
enterramientos de adultos, y 0̂ 50 
metros por 0^0 metros por l'óO 
metros, respectivamente, para los 
párvulos. 

g) Entre la última andana y la 
parte inferior de la armadura des
cubierta sobre los nichos quedará 
un espacio de 0*40 metros, a lo me
nos, con aberturas de 0*63 metros 
de longitud por 0*20 de altura. 

h) Las galerías destinadas a 
defender de las lluvias las cabece
ras de los nichos tendrán 2̂ 50 me
tros de ancho, a contar de su más 
saliente paramento interior, y su 
tejadillo se apoyará en un entra
mado vertical de madera, de hierro 
o de piedra, sin limitar los espacios 
abiertos con ninguna clase de 
construcción. 

i) jLos patios tendrán 40 metros 
de lado,; contados fuera de toda 
construcción, cuando existan cin
co andanas de nichos, y de existir 
menor número de éstas, el lado 
menor del patio equivaldrá al óp-
tuplo de la altura de las andanas. 

j) Se taparán los nichos inme
diatamente después de la inhuma
ción con un doble tabique de 0*05 
metros de espacio libre, haciéndo
se la debida roza en el nicho. 

k) Bajo estas mismas condicio
nes se harán los nichos de los 
mausoleos. 

3.° No se revestirán los nichos 
ni las fosas con cemento hidráuli
co ni con ninguna otra sustancia 
impermeable. 

Art. 58. Los expedientes d e 
construcción, ampliación y refor
ma de cementerios se instruirán 

por los Ayuntamientos con infor
me del Consejo Municipal de Sani
dad. Terminada la tramitación, ex-
pediente y proyecto, se remitirán 
al Jefe provincial de Sanidad, que, 
en unión de su informe, los eleva
rá al Gobernador civil de la pro
vincia, para su aprobación defini
tiva. 

Art. 59. La construcción d e 
mausoleos, sepulcros y panteones 
fuera de los cementerios requerirá 
la autorización de la Dirección 
General de Sanidad. La tramita
ción de los expedientes se hará 
por las Jefaturas Provinciales de 
Sanidad, que, después de ultimar
los, y acompañados de su informe 
los elevará al expresado Centro 
directivo. 

Art. 60. Antes de que se proce
da a la apertura de un cementerio, 
habrá de hacerse una visita de ins
pección al mismo para comproba
ción real de que se han observado 
todas las exigencias y requisitos 
que establece este Reglamento. D i 
cha visita se llevará a cabo por el 
Jefe provincial de Sanidad, que po
drá delegar a este efecto en un fun
cionario facultativo. Del resultado 
de la inspección se extenderá acta, 
que autorizarán con su firma el Je
fe de Sanidad o su delegado. 

Art. 61. En los cementerios 
municipales corresponden a los 
Ayuntamientos los derechos y de
beres siguientes: 

a) El cuidado, limpieza y acon
dicionamiento del cementerio. 

b) La distribución y enajena
ción de parcelas y sepulturas. 

c) La percepción de derechos y 
tasas que procedan por la ocupa
ción de terrenos y licencia de 
obras. 

d) El nombramiento y reposi
ción de los empleados. 

e) Llevar el registro de sepultu
ras en un libro foliado y sellado. 

Art . 62. Cuando las condicio
nes de salubridad, los planes de 
urbanización o el respeto natural 
que se debe a los cementerios lo 
aconsejen, podrá el Ayuntamiento 
o entidad de quien el cementerio 
dependa destinar el terreno ocupa
do por el mismo a usos distintos. 
Para ello será indispensable el 
cumplimiento de las condiciones 
que resultan del texto de los artí
culos siguientes, además de lo dis
puesto en el Reglamento de bienes 
de las Entidades Locales, si se tra
ta de cementerio municipal, 

(Continuará) 
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